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ACTA DE LA SESIÓN DE PLENO CELEBRADA 
EL 15 DE JUNIO DE 2018 

 
 
En la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, siendo las veinte horas con veintitrés 
minutos del día quince de junio de dos mil dieciocho, en la Sala de Sesiones del 
Tribunal Electoral de Quintana Roo, ubicado en la Avenida Francisco I. Madero 
número 283 “A”, se reunieron los Magistrados que integran el Honorable Pleno del 
Tribunal Electoral de Quintana Roo, Magistrada Nora Leticia Cerón González en su 
calidad de Presidenta, Magistrado Victor Venamir Vivas Vivas y Magistrado Vicente 
Aguilar Rojas, ante el Secretario General de Acuerdos, José Alberto Muñoz Escalante 
quien actúa y da fe del presente acto, para celebrar la Sesión de Pleno. La presente 
sesión se realiza en cumplimiento a lo que establece el artículo 221, fracciones I y III 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales  para el Estado de Quintana 
Roo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
MAGISTRADA PRESIDENTA: Buenas noches, antes de iniciar esta Sesión de Pleno 
quisiera hacer un pronunciamiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
El día de ayer, a partir de una convocatoria que hiciera el Observatorio Nacional de 
Participación Política de las Mujeres, miles de mujeres y hombres en casi todo el país 
se congregaron en plazas públicas e institucionales con una sola demanda: - - - - - - - - 
Alto a la violencia política. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Como todos sabemos estas son las elecciones más violentas de las que nuestro 
México tiene memoria. Al día de hoy 110 personas con candidaturas a elección 
popular o cargos partidistas han sido asesinadas; de entre éstas 18 mujeres. - - - - - - -  
A ello habría que sumar el número de personas que han renunciado a su candidatura 
por amenazas y agresiones directas o indirectas ya sea a sus familiares o amigos. - - - 
¡Esto es inaceptable! - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Ninguna democracia puede sobrevivir si tolera y soporta que sean las armas las que 
se impongan, cuando se trata de elegir a nuestros representantes. - - - - - - - - - - - - - - 
La convocatoria y las decenas de organizaciones civiles e instituciones que se 
sumaron tenían, además, una cosa en común. Fueron impulsadas por mujeres que 
hicieron énfasis en la violencia política contra ellas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Ninguna violencia es aceptable. Pero en el caso de la violencia contra las mujeres se 
debe a las particulares características que ésta adquiere. Por eso se ha llamado 
Violencia Política contra las mujeres en razón de género. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
El costo de la participación política de las mujeres NO debe ser NUNCA la violencia. - 
Nacer mujer no es una opción. Como no lo es nacer hombre. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Participar en política, o en la ciencia, o en el arte, SÍ lo es. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Y por tanto, las actitudes que tomemos ante estas decisiones libres de cada persona, 
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son también una elección, y determina el tipo de sociedad que estamos construyendo 
cada día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Si anhelamos una sociedad en la que la paz y la libertad sean lo cotidiano, tenemos 
que prevenir y sancionar cualquier tipo de violencia; que se entienda que el gobierno 
es un asunto de mujeres y hombres por igual. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Por eso, este Tribunal como institución democrática, se une al llamado de: - - - - - - - - 
¡Alto a la Violencia Política! - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
¡Alto a la Violencia Política contra las Mujeres en razón de género! - - - - - - - - - - - - - - 
MAGISTRADA PRESIDENTA: Damos inicio a esta Sesión de Pleno del Tribunal 
Electoral de Quintana Roo; Secretario General de Acuerdos proceda a verificar e 
informar a esta Presidencia, si existe quórum legal para la realización de la presente 
sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Magistrada Presidenta, le informo que de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 220 fracción I, 221 fracciones I y III y 
223 fracciones I, II y III de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Quintana Roo, la Señora Magistrada y Señores Magistrados que integran el 
Pleno se encuentran presentes, por lo que existe quórum legal para la realización de 
la presente sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
MAGISTRADA PRESIDENTA: Existiendo quórum legal, proceda Señor Secretario a 
dar cuenta de los asuntos a tratar en esta Sesión de Pleno. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Magistrada Presidenta, en la presente 
Sesión de Pleno se atenderá un asunto, correspondiente al Procedimiento Especial 
Sancionador PES/011/2018 cuyos nombres de los denunciantes y denunciados, se 
encuentran precisados en la convocatoria fijada en los estrados y en la página oficial 
de este órgano jurisdiccional. Es la cuenta Magistrada Presidenta. - - - - - - - - - - - - - - 
MAGISTRADA PRESIDENTA: En atención a lo ordenado en la convocatoria de la 
presente Sesión de Pleno, solicito atentamente a la licenciada María Sarahit Olivos 
Gómez, dé cuenta con el proyecto de resolución del expediente PES 11 de este año 
que fue turnado para su resolución a la Ponencia a mi cargo. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, MARIA SARAHIT OLIVOS GÓMEZ: Con 
su autorización Magistrada Presidenta, Señores Magistrados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Se pone a su consideración el proyecto de resolución relativo al Procedimiento 
Especial Sancionador, identificado con el número de expediente PES/011/2018. - - - -  
En el presente asunto los Partidos Revolucionario Institucional y Acción Nacional, 
denuncian la presunta realización de actos anticipados de campaña, de la ciudadana 
María Elena Hermelinda Lezama Espinoza y la coalición “Juntos Haremos Historia” 
integrada por los partidos políticos nacionales del Trabajo y MORENA, derivado de la 
colocación de dos espectaculares antes de iniciar el periodo de campaña. - - - - - - - - - 
En el proyecto la ponencia propone declarar la INEXISTENCIA de la conducta 
atribuida a los denunciados, lo anterior, porque, de dicha publicidad no se advierten 
manifestaciones explícitas, unívocas e inequívocas de apoyo o rechazo y/o un 
llamamiento directo al voto a favor o en contra de algún partido político o actor 
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político, que incida en la equidad dentro del actual proceso electoral local 2017-2018. -
Es la cuenta Magistrada Presidenta, señores Magistrados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
MAGISTRADA PRESIDENTA: Gracias Señora Secretaria de Estudio y Cuenta. 
Queda a consideración de los Señores Magistrados el proyecto propuesto, por lo que, 
si quisieran hacer uso de la voz, o realizar alguna observación, que por favor lo 
manifiesten. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
MAGISTRADA PRESIDENTA: Entonces, no habiendo alguna observación,  proceda 
Señor Secretario General a tomar la votación respectiva. - - - - - - - - - - - - - - - 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Claro que sí, Magistrada Presidenta. - - - 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Magistrado Vicente Aguilar Rojas. - - - - - 
MAGISTRADO VICENTE AGUILAR ROJAS: Con el proyecto. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Magistrado Victor Venamir Vivas Vivas. - 
MAGISTRADO VICTOR VENAMIR VIVAS VIVAS: En el mismo sentido. - - - - - - - - - - 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Magistrada Presidenta Nora Leticia 
Cerón González. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
MAGISTRADA PRESIDENTA: A favor del proyecto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Magistrada Presidenta, le informo que el 
proyecto de resolución puesto a consideración de éste Honorable Pleno por la 
Ponencia a su cargo, ha sido aprobado por unanimidad de votos.- - - - - - - - - - - - - - - 
MAGISTRADA PRESIDENTA: Muchas gracias Señor Secretario. - - - - - - - - - - - - - - - 
MAGISTRADA PRESIDENTA Vista la aprobación del proyecto de resolución, el punto 
resolutivo queda de la siguiente manera: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Único.- Es inexistente la infracción atribuida a María Elena Hermelinda Lezama 
Espinoza, así como a la coalición “Juntos Haremos Historia” integrada por los partidos 
políticos del Trabajo y MORENA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
MAGISTRADA PRESIDENTA: Secretario General de Acuerdos, en atención a lo 
ordenado en los asuntos atendidos en la presente sesión de Pleno, proceda a verificar 
se realicen las notificaciones correspondientes en los términos de Ley; y publíquense 
en la página oficial de Internet de este órgano jurisdiccional en observancia a los 
artículos 1, 91 y 97 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Quintana Roo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
MAGISTRADA PRESIDENTA: Siendo todos los asuntos a desahogar, se declara 
clausurada la presente Sesión de Pleno, siendo las catorce horas con diecinueve 
minutos, del día en que se inicia. Señores Magistrados, Señor Secretario, público que 
nos acompaña. Es cuánto.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

MAGISTRADA PRESIDENTA 
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 VICTOR VENAMIR VIVAS VIVAS                                    VICENTE AGUILAR ROJAS 
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JOSÉ ALBERTO MUÑOZ ESCALANTE 


